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Lima, Martes 7 de Julio de 1981 . as 
— — - . S c 

NDE ERRY, Presidente NO a | c DE TERRENC'S EN 4 PROV1NCIAS NILS ERICSSON CORREA, Ministro de Agri= '¡ 
F 1 eultura, 

DECRETO SUPREMO - RESOLUCION SUPREMA : No, 103-81-AG 
No.  0166-81-AG /DGRA-AR. : EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA — Lima, 02 de Julio de 1981 — 

CONSIDERANDO; 
Visto:- El expediente administrativo organi- _ — | zado por la Dirección Regional Agraria VINI = Que, por Resolución Directoral No. 692-80- Taecna, " sobre determinación de terrenos eriazos, MRDEA-DGAA, de fecha 15 de julio de 1950, la | úbicados en el distribo de Moquegua, provincia Dirección General de Agricultura y Alimentación de Mariscal Nieto, departamento de Moquegua; y del Org:nismo de Desarrolio de Arequipa, ha de- 

, £larado como áreas incorporadas al dominio pú- CONSIDERANDO: Blico, las extensiones Supcrficiales de 35 Has., 9,200 m2, de terrenos abandonados, y 15 H£_o.s., Que, por Resolución Directoral No. 067/8- 27,000 m2., de terrenos eriazos, del predio rústico DZA-VII de fecha 03 de abril de 1978, la ex- "La Ensenada”, en aplicación de los artiículos 8' Zona Agraria VII - Tacna - Moquegua, ha de=' 
m 1937 del Texto Unico Concordado del Decreto terminado como terrenos eriazos que pertenecen Mey No, 17716 y 68 y siguientes del Decreto Su- E 

al dominio del Estado, la extensión Superficial 
gPremo No. 163-69-AP; de 1 Ha 3140 m2. en aplicación del artículo - s 4 193* del Texto Unico Concordado del Decreto 

Que, a reíz del reciursh de apelación interpues= Ley N? 17716; . Eo, la Dirección General de Reforma Agraria y É Asentamiento Rural, mediante Resolución Direc- Que, habiendo quedado “consentida la citada eNO 416-B1-DGRA-AR de fecha 25 de mayo Recolución, la Dirección” Genera de - Reforma 
de 1951, ha absúelto el grado, confirmando la pre= Agraria y Asentamiento Rural, mediante Reso. :Gitada¿ hesolución Directoral, y ha solicitado la lución - Directoral No. 1701-78-DGRA/AR de 'fe= “expedición del presente Decreto Supremo; cha 10 de agosto de 1978, ha solicitado la ex- - ici "'ese i . 

, Que, conforme a lo dispuesto en el iñciso a) pedición de a presente Resolución Suprema; del ariículo 7 del Texto Unico Concordado del , Que, conform lo di en ciso a) 
Pecreto Ley No. 17716, serán dedicados a fines de del ax%¡cu13 %.. ;e'a1'r?xmlsp€;?£ Cong]ormdado &e”I 
-Reforma Agraria los terrenos abandonados y ; re = a 
Arinzos: 

Decreto Ley No. 17716, serán dedicados a fines de Reforma Acraria los terrenos eriazos; 

DECRETA: SE RESUELVE; 

Artículo 1 — Adjudicar con fines de Refºá: Artículo 1*— Adjudicar con fines de Reforma | ma Agraria y en forma gratuita a la Direcci Acraria y en forma gratuita a la Dirección Ge- | General de Reíforma Agraria y Asentamiento aleral de Reforma Agraría y Asentamiento Rural, Rural, la superficie de 1 Ha. 3,140 m2. (Una Heos Jas exiensiones superficiales de 25 Has., 1,200 m2. | tárea 'Tres Mij Ciento Cuarenta Metros Cus. 
WTreinticineo hectáreas, un mil Goscientos metros | drados) de terrenos eriazos, ubicados en el dis« euadrados) y 15 Has,, 7.000 -m2, (Quírice hectá- trito de Moquegua, provincia, de Mariscal Nieto, TeAS, siete mil metros cuadrados) de terrenos | departamento de Moduegua. í mbandonados y eriazos, respectivamente, del pre- , dio rústico “La Ensenada”, ubicado en el distrito Artículo 2? — El Organo Ejecutivo pertinem= de Dean Valdivia, provincia de Islay, departa- | te, solicitará al Jefe del Distrito Registral _en mento de Arequipa, ! cuya jurisdicción se encuentra ubicado el Tefe= f rido predio, la cancelación de los asientos Tes= Artículo ?— El Organo Ejecutivo pertinente, | pectivos y la subsiguiente inscripción del predia Molicitará al Jefe del Distrito Registral en cuya | a favor de la citada Resolución Greneral. Purisdicción se encuentra ubicado el referido pre- dio, la cancelación de los asientos respectivos y Artículo 3* — La presente Resolución S= Ba subsiguiente inscripción del predio a favor de | prema será refrendada por el Ministro de Agri. 

la citada Dirección General, eutura. 
. , Artículo 3*— El presente Decreto Supremo se- Registrese y comuniquese. Má refrendado por el Ministro de Aegricultura, 

: ' Rúbrica del Presidente Constituciona] de ls 
.. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los República. 

: 
dos- días — del mes de julio de mil novecientos NILS ERICSSON CORREA, Ministra .. s 
echentiuno. 

Agricultura. 
- 
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